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3ste invento se relaciona con los mecanis­
mos de dirección para los buques, propios para ser mo­
vidos mediante motores ele'ctrieos, y más en particu­
lar con los del tipo que se describe en la  Memoria de
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la Patente inglesa número 221.932, del año 1909.
Esos mecanismos de dirección han dado 

excelentes resultados en la práctica, pero hay que te­
ner en cuenta que sualquier mecanismo de esa elase que 
reeiba movimiento de un motor eléctrico adoleee nece­
sariamente del inconveniente de que al sufrir cual­
quier avería o producirse cualquier entorpecimiento 
en el suministrador de electricidad, por una causa 
cualquiera, deja de funcionar e l mecanismo o aparato 
de dirección.

La fuerza que se requiere para que fun­
cione un mecanismo o aparato de esos es relativamente 
pequeña, por lo  que no deja de ser corriente e l con­
tar con un acumulador para hacer uso de el en caso pre­
ciso , i’ambien se ha propuesto instalar un motor de 
explosión para esos casos, pero ocurre entonces que 
inev-itablemente hay que dar tiempo al cebado y al 
arranque del expresado motor de explosión, por encon­
trarse inactivo durante largos periodos.

Euestro invento tiene por objeto evi­
tar el empleo de un acumulador, que aunque práctico 
es, resulta costoso e implica complicaciones, y con­

siste , ampliamente considerado, en un mecanismo de di­
rección para los buques, propio para entrar en servi­
cio alternativamente mediante un motor primario de 
funcionamiento e léctrico , y de otro motor primario 
que reciba movimiento de otro suministrador de fuerza 
que no sea la  corriente e léctrica , estableciéndose al 
propio tiempo unos medios para lograr la entrada en 

funciones de uno de esos motores al no poderse eont-ar 
con el otro.

El referido invento comprende más par­
ticularmente un mecanismo hidráulico para la direc­
ción de los buques, del que esencialmente forme par-
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te una bomba de funcionamiento eontinoo para llev ar «  

eabo los movimientos del timón, un motor eléctrico que 

nofcraalmente comunique movimiento a la  expresada bomba, 

un motor de fluido bajo presión propio para hacer que 

funcione la  citada bomba, en alternancia con e l c ita ­

do motor e léctrico , y un dispositivo eléctrico  en co­

nexión con el circuito del aludido motor eléctrico  

y que funcione para lograr e l funcionamiento ¿el suso­

dicho motor de fluido bajo presión, a f in  de que en­

tre en acción la  bomba a l no poderse contar con e l su­

ministro de corriente a l precitado motor e lé ctr ico .

SI adjunto dibujo ilu stra  diagramá- 

tieamente e l invento aplicado a la  entrada en ac­

ción de la  bomba de un mecanismo hidráulico, 1 de­

signa la  bomba y £ e l motor e lé ctr ico , el cual es la  

fuente de movimiento principal y normalmente hace 

que funcione la  bomba, en tanto que 3 denota un motor 

de aire comprimido, SI rotor del motor eléctrico  £ 

se acopla de manera que comunique movimiento a la  c i ­

tada bomba 1 , y asimismo se acopla para comunicar mo­

vimiento al motor o máquina 3 de aire comprimido,

Sste motor 3 de aire comprimido se conexiona con una 

botella  de a ire , o con un depósito dea^re comprimido, 

que en un buque equipado con motores Diesel puede ser 

una de la s  botellas o depósitos de aire que se em­

pleen para suministrar aire a esos motores con e l fin  

de hacer e l arranque,

Borraalmente se encuentra cerrada la  vál­

vula 4 de regulación o de paso, venciendo la  acción 

de un resorte 6, por ejemplo, gracias a un electroimán 

o solcnoidc 5 que se enérgica mediante corriente pro­

cedente de la  misma fuente que abastece a l motor alée-
i -

tr ic o , de modo que en caso de que fa lte  corrientsccsa-
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ra dicho electroimán o solanoide de prestar servicio 
práetieo y la  válvula de arranque o de paso del motor 
de aire oomprimidose abrirá instantáneamente y este 
último motor será de ese modo el que entre en fun­
ciones, Alternativamente, el movimiento del núcleo 
del solenoide se puede u tilizar para que directamente 
se abra y se «ierre la válvula,

Disponiendo el motor de aire compri­
mido de suerte que normalmente reeiba movimiento del 
motor e léctrico , se mantiene siempre la  marcha y ade­
más, al entrar en acáion, no hay que vencer ningunas 
fuerzas de inercia,

Al propio tiempo debe tenerse en cuen­
ta que aunque es preferible la disposición en la  que 
la máquina o motor de aire comprimido se mueve algo 
por el motor eléctrico y se encuentra permanentemen­
te en acopiamiento para comunicar movimiento a la misma 
bomba o a otro elemento del mecanismo de dirección 
propiamente dicho, toda vez que normalmente recibe 
movimiento del motor e léctrico , el invento comprende 
también el establecimiento de una unidad de fuerza 
independiente que comunique movimiento a una bomba 
alternativa indenendientóóa otro elemento del raeea-* i ■
nismo de dirección, observándose la condición esencial 
de que el arranque de la transmisión o aplicación de 
fuerza alternativa se lleve a cabo al no poderse con­
tar con la  transmisión principal,

JSn la disposición preferida del inven­
to constituye el motor eléctrico  la  transmisión prin­
cipal o normal, pero claro es que esa disposición se 
puede invertir y que el motor de fluido bajo presión 
elástica se puede utilizaijeon la  transmisión princi­
pal, en cuyo caso al fa ltar presión en el motor, el tu­
bo suministrador se podría u tilizar para completar el
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circu ito eorrespondiente al motor eleetrieo.
Solo queda que deoir que cualquiera que 

sea la  determinada forma del aparato, el restableci­
miento de la  transmisión principal hará que quede fue­
ra de acción práctioa la  transmisión alternativa,

Sata solicitud , que corresponde a la  
presentada en Inglaterra en 17 de Marzo de 1925, se 
acoge a los beneficios del artículo 16 de la  ley de 
Propie dad Indus tr ia l.

----B O Z A  ---------
Los puntos de invención propia y nue­

va que se presentan para que sean objeto de esta Pa­
tente de VBIETE a?Sos, son los siguientes:

1̂  -  Un mecanismo de dirección para los 
buques, propio para moverse alternativamente median­
te un motor primario ele^otrioo y otro motor primario 
que reoiba movimiento de un suministrador de fuerza 
que no sea la oorriente eleotrioa, con unos medios de 
establecer axitomáticamente el funcionamiento práoti- 
oo de uno de esos motores al no poderse contar oon 
el otro,

2 ‘ -  Bn un mecanismo para la dirección 
de los buques, propio para entrar en acoión por un 
motor e léctrico , el establecimiento de un motor a l­
ternativo que se alimente de un abastecedor de fuer­
za que no sea la corriente electrioa, y un d ispositi­
vo eléctrico conexionado con el cirouito del re fe r i­
do motor eleotrico , para lograr el funcionamiento real 
del motor alternativo al faltar el suministro de oo­
rriente al motor eléctrico mencionado,

-  fJn mecanismo hidráulico para la  
dirección de los buques, que esencia.!mente comprende 
una. bomba de funcionamiento oontinuo para conseguir
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vra

•1 movimiento del timón; un motor primario eleotrioo  

y otro motor primario a ltern ativo , propio para re c i­

bir movimiento de un abastecedor de fuerza que no sea 

la  corriente e leo trio a , para que entre en aooión la  

bomba; y un dispositivo eleotrioo conexionado oon e l  

aireaito del referido motor e léctrico  a fin  de conse­

guir e l funcionamiento práctico de uno de los expre­

sados motores primarios y que entre en aooión la  bomba 

cuando no se pueda oontar oon el otro de dichos moto­

res primarios.

4 ‘- -  Un mecanismo hidráulico para la  

direoción de los buques, que esencialmente oompren- 

de una bomba de funcionamiento oontinuo para conse­

guir los movimientos del timón; un motor electrioo  

que normalmente le oomonioa raovimientoa esa bomba; 

una máquina o motor de fluido bajo presión, para co­

municar movimiento a la  referida bomba en alternan­

cia oon el mencionado motor e leo trio o ; y un disposi­

tivo electrioo oonexlonado oon e l oirouito del c ita ­

do motor eleotrioo y que funciona para lograr el fun­

cionamiento práotioo del motor de fluido bajo presión 

a fin  de que entre en aooión la  bomba al no poderse 

oontar con el suministro de corriente a l precitado mo­

to# eleotrioo .

5> -  Un mecanismo para la  dirección de 

los buques oomo el reivindioado en e l punto 2 ^, en e l  

que el motor alternativo es uno adecuado para entrar 

en aooión mediante fluido elástioo bajo presión, en 

tanto que la  válvula de paso o de oontrol de dioho mo­

tor funciona bajo e l oontrol o gobierno de un sole­

ño ida del oirouito del expresado motor eleotrioo .

6‘ -  Un meoanismo de dirección para 

los buques, oomo e l reivindioado en cualquiera de
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los puntos presedentes, en e l que e l rotor del motor 

que no se encuentre en fundones se mueva continua­

mente por e l motor que este funcionando*

7? -  Un mecanismo mejorado para la  d i­

rección de los buques* esencialmente como el descri­

to con referencia al adjunto dibujo*

8 f -  Mejoras en los mecanismos de di­

rección para los buques.

la l  7 como se ha descrito en la  Me­

moria que antecede, representado en e l dibujo que 

se acompaña y oon los fin es que se han especifica­

do.

Sst& Memoria consta de s ie te  hojas

escritas por una sola cara.

Madrid, 22 de 3nero de 1926

P. A .
^.lberto de Lizaburu

Por Poder
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